
ACTA  DEL  CONSEJO  ESCOLAR  MUNICIPAL  DE  ARGANDA  DEL  REY,
CELEBRADA EL DÍA 29 DE ENERO DE 2009.

En el Centro Montserrat Caballé, de Arganda del Rey. Madrid. Cuando son las 19´15 h
del día anteriormente citado, se reúnen los miembros del Consejo Escolar Municipal.

Se da comienzo a la reunión con el siguiente orden del día:
1.- Constitución del Consejo Escolar Municipal.
2.- Constitución de la Comisión Permanente del Consejo Escolar.

1. La constitución del Consejo Escolar Municipal:
      Se nombran a los representantes de cada miembro del Consejo Escolar Municipal.

      El Pleno del Consejo estará compuesto por:
 Presidente: D. Ginés López Rodríguez
 Vicepresidente: D. Pablo José Rodríguez Sardinero
 Secretario/a: Dª. Macarena Giráldez Elizo
 Portavoz: Un consejero a elegir

       Consejeros:
 D.A.T: D. Jesús Dieguez DISCULPA SU ASISTENCIA
 Representante de cada grupo político: 

- PP: D. Manuel Cercadillo Toledo
- IU: Dª. Libertad Martínez Martínez
-    PSOE: Dª. Mª Victoria  Moreno Sanfrutos

 Representante de las organizaciones sindicales: 
               -    CC.OO: D. Juan Motos Serrano 

- UGT: Dª. Glady Robles
 Director EE.II: Dª. Mª Teresa Gómez
 2 Directores CEIP: D. José Manuel Gallego Montero
                                      D. Arturo García Encinas
 1 Director IES: El nombramiento se realizará por rotación de los 4 directores y 

en el orden que a continuación se detalla:
D. Jesús Jiménez Garzón (IES. El Carrascal)
D. Francisco Esquinas (IES Grande Covián)
D. José Fernández (IES. José Saramago)
Dª Mª Elena Pérez (IES La Poveda)

 1 Director Enseñanza Concertada: D. Sergio Berodia Pero
 1 Representante profesores EEII y Casa de Niños: Dª. Mª Dolores Fernández
 2 Representantes profesores Primaria: Dª. Mª Isabel Muñoz Vadillo 
                                                                     Dª. Mª Isabel Herrero Pacho                  
 1 Representante profesores ESO: El nombramiento se realizará por rotación 

en función del director del IES. 
 2 Alumnos, uno de ESO y otro de Bachillerato:

ESO:  Primer Semestre:



Titular: Leydi Montoya Martínez
          Segundo Semestre:

Titular: Blanca Galicia Paredes
Bachillerato: Titular: Daniel Díaz Sanguino 

 5 Representantes AMPAS:
- Educación Infantil: Dª. Mª Cruz Hernández Marín
- Educación Primaria: Dª. Anselma Toledano
                                  D. Alfredo Ramírez
- ESO: Dª. Cristina Carmona Allende
              Dª. Inmaculada Díaz Gutiérrez

 1 Representante AMPAS Enseñanza Concertada: Dª. Yolanda Olmedilla 
 Directora CEPA: Dª Carmen Jiménez
 1 Representante centro de Educación Especial: Dª. Mª Paz Vedia Moreno
 2 Representantes de personal no docente, uno de Primaria y otro de ESO: No se 

elige a nadie
 1 Representante AVA: Dª Mónica García Crespo
 1 Representante EOEP: Dª. Mª Concepción Martínez Virseda
 Coordinadora de Educación y Cultura: Dª. Eva Aguado
 1 Director de Educación: D. José Fernández García 
 1 Representante del Conservatorio Profesional Municipal y de Enseñanzas de 

Música y Danza: D. José Mª Alcázar
 1 Representante EOI: Dª. Cristina Sanz Rodríguez

Estando todo el plenario de acuerdo queda oficialmente constituido el Consejo 
Escolar Municipal.
             
2. Constitución de la Comisión Permanente
 Para constituir la comisión permanente se otorgan 5 minutos para los colectivos que
tienen varios representantes elijan a uno. Mientras, se reparte a cada consejero una
copia de los Estatutos del Consejo Escolar Municipal.

       La comisión permanente queda de la siguiente manera:

a) Presidente: D. Ginés López Rodríguez
b) Vicepresidente: D. Pablo J. Rodríguez Sardinero
c) Secretaria: Dª. Macarena Giráldez Elizo
d) Coordinadora de programas de Educación y Cultura: Dª. Eva Aguado Carrión
e) Representante de D.A.T. Madrid-Este: Jesús Diéguez García
f) Representante  de  directores  de  los  centros  educativos:  José  Manuel  Gallego

Montero
g) Dos representantes de los profesores: 

-  Primaria:  Mª  Isabel  Muñoz  Vadillo  y  Mª  Isabel  Herrero  Pacho.  (Se  irán
turnando)
- Secundaria: Pendiente de nombrar

h) Dos representantes de las AMPAS:
- Primaria: Alfredo Ramírez 
- Secundaria: Cristina Carmona Allende

i) Representante de alumnos: Daniel Díaz Sanguino
j) Representante enseñanzas música y danza: José María Alcázar 
k) Representante  de  las  organización  sindicales:  Juan Motos  (CC.OO) y  Glady

Robles (UGT). (Se irán turnando)



Se  plantea  la  posibilidad  de  que  los  colectivos  que  están  compuestos  por  varios
miembros puedan irse turnando, estando todos de acuerdo con esta propuesta.
Queda  así,  oficialmente  constituida  la  Comisión  Permanente  del  Consejo  Escolar
Municipal.
Se acuerda celebrar la Comisión Permanente los segundos  jueves de cada mes a las
18:00h quedando pendiente de confirmar el espacio. Los padres y madres podrán hacer
uso de la ludoteca.
El Pleno del Consejo Escolar Municipal, se va a reunir 3 veces al año. Se acuerda entre
todos  los  miembros  del  pleno  hacer  el  segundo  plenario  sobre  el  mes  de  marzo
decidiendo la fecha exacta en la Comisión Permanente.
El presidente del Consejo Escolar agradece a todos los miembros la participación en la
elaboración  y  aprobación  del  Consejo  Escolar  Municipal  y  también  agradece  el
compromiso y la participación positiva en él.

Sin más  asuntos  que tratar  y  siendo las  19,50 h del  día  anteriormente  señalado,  se
levanta la sesión.
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